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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  

Tipo de 
documento 

Número de trámite Número de documento 
Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0256-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1700831793 
CHICAIZA GUANA 
NELSON EDUARDO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGC-
2021-0020-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1703686038 
LUGMAÑA ACHIG JOSE 
GONZALO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZD-2021-0041-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1704649399 
SANTILLAN MAGALDI 
ROSA YOLANDA Y HRDS 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEE-2021-0130-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

498480356 
MANGANELLA ELSSYE 
JULIETTE 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0257-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1703259158 
DARQUEA DEWITT 
PEDRO DE ALCANTARA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0260-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1709025553 
QUIROZ AYALA WILSON 
ROBERT 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0261-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1707984280 
VEJAR LAVEILLE EDWIN 
VLADIMIR 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0262-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1703446052 
ZAPATA ACURIO WILSON 
HERNAN 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZVCH-2021-0035-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1709676280 
CHASIPANTA MORALES 
MARIA FLORENTINA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1705872834 

TOSCANO HERNANDEZ 
VIRGINIA NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1725085029 
ESPINOZA ALBARRACIN 
MARCELO MATIAS NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1716422595 
INUEZA MIRANDA 
FRANCISCO JAVIER NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1750508572 
RUIZ BRAVO JOEL ELIAS 
Y 
OTRA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1714320643 
PEÑAFIEL ZUÑIGA LUIS 
FERNANDO NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZVCH-2021-0036-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

S/N 
CHASIPANTA MORALES 
MANUEL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZVCH-2021-0037-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1703363802 
CHASIPANTA MORALES 
SEGUNDO ANASTACIO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0263-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1713919452 
GUAMBI TOAPANTA LUIS 
AURELIO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-

2021-0264-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-

0172 
1752226108 BURGWAL GERRIT NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0061-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1714713359 
PALLO LANCHIMBA 
SEGUNDO ROMAN 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGC-
2021-0667-O 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1706482450 
RODRIGUEZ CLAVIJO 
MARCELO VICENTE 

NO APLICA 
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RESOLUCIÓN 
GADDMQ-AZLD-DGT-UC-
2021-0014-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

0604804765 
GUAMAN CELA CARMEN 
ELIZABETH 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEE-2021-0251-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1801173228 
VILLA CHICO GONZALO 
EDUARDO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZQ-2021-0034-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1705288304 
PICHUCHO SALAZAR 
MARCO ANTONIO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-
AZMS-2021-0043-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0172 

1706055298 
CHICAIZA HOLMOS ROSA 
MERCEDES HRDS 

NO APLICA 

 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



Elartículo 18de la Leyde Régimenpara el Distrito Metropolitano de Quito en concordanciacon el artículo 10 ibídem,señalaque el respectivo
Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y peticiones de los Jf1
ciudadanos,asícomo lascuestionesque hayansidoobjeto de delegacióndel Alcalde. <"

El artículo 383 del Código Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizaciónestablece que la potestad resolutoria
corresponde a los directores departamentales o quienes hagan sus veces en la estructura organizacional de los gobiernos autónomos
descentralizados,en cada área de la administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los
administrados,exceptoen lasmateriasque por normativa jurídica expresale correspondaa lamáximaautoridad administrativa;

El artículo 340del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizaciónestablecedeberesy atribucionesde la máxima
autoridad financiera: "Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia
bajo su dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las atribuciones
derivados del ejercicio de la gestión tributario, incluida lafacultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley."

El artículo 118del CódigoOrgánicoTributario señalaque la administración tributaria, siempreque instaure un procedimiento o que lo tramite
de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulaciónde expedientesque contenganprocedimientossobre reclamosadministrativos,en los
casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes sean distintos, puedan
resolverseen un mismo acto, o bien porque la resoluciónque recaigaen el uno puedaafectar al derecho o al interés directo que sediscutaen
otro procedimiento;

Losartículos67 y 69 del CódigoOrgánicoTributario concedena la administración tributaria, entre otras facultades, la de expedir resoluciones
motivadasen atencióna los reclamosy peticionespresentadospor los sujetospasivos;

Que, la mismaNorma Fundamentaldel Estado,en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridadjurídica, defina a éste como "(...) el
respeto a laConstitucióny en la existenciade normasjurídicasprevias,claras,públicasy aplicadaspor lasautoridadescompetentes.";

Que, el artículo 226 de la CartaMagnadel Estadoecuatoriano, dispone que: "Lasinstituciones del Estado,susorganismos,dependencias,las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultadesque lesseanatribuidas en la Constitucióny la ley (...)";

Que, la Constitución de la Repúblicadel Ecuadoren su artículo 76, establece que: "En todo proceso en el que se determinen derechosy
obligacionesde cualquierorden, seaseguraráel derechoal debido procesoque incluirá lassiguientesgarantíasbásicas:(...) 7. Elderechode las
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) 1) Las resolucionesde los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resoluciónno seenuncian las normaso principios jurídicos en que sefunda y no se explicala pertinenciade suaplicacióna
los antecedentesde hecho. Losactos administrativos, resolucioneso fallos que no se encuentren debidamente motivadosse considerarán
nulos. Lasservidoraso servidoresresponsablesseránsancionados.(...)";

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021f) 172
LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

ASUNTO: SOLICITUDES TENDIENTES A ACTUALIZACIONES V RECTIFICACIONES DEL
CATASTRO PREDIAL V REVISiÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ-
STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC-
UEV-2021- UGC-2021- UGT-AZD-2021- UGT-AZEE- UEV-2021- UEV-2021- UEV-2021- UEV-2021-
0256-R 0020-R 0041-R 2021-0130-R 0257-R 0260-R 0261-R 0262-R

GADDMQ-
GADDMQ-

GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ-
STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC-
UGT-AZVCH-

AZLD-DGT-UC-
UGT-AZVCH- UGT-AZVCH- UEV-2021- UEV-2021- UGT-AZT-2021- UGC-2021-

2021-003S-R
2021-0013-R

2021-0036-R 2021-0037-R 0263-R 0264-R 0061-R 0667-0

GADDMQ-
GADDMQ- GADDMQ- GADDMQ-
STHV-DMC- STHV-DMC- STHV-DMC-

AZLD-DGT-UC-
UGT-AZEE- UGT-AZQ-2021- AZMS-2021-

2021-0014-R
2021-0251-R 0034-R 0043-R

TRÁMITES/RESOLUCIONES Nos.:

ID
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Revisadala base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que existen inconsistenciasrespecto a las
obligacionesgeneradasen relación a la información catastral actualizada,por lo que, conforme lo dispuesto en las normasseñaladasa
continuación,espertinente revisarla obligacióntributaria enfunción de la nuevabaseimponible.

3. RESPECTOA LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS

2.3. El artículo 497 del mismo Códigodispone que "Una vez realizada la actualización de los avalúos, será revisado el monto de los
impuestos prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el concejo, observando 105 principios bósicos de
igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad que sustentan el sistema tributario nacional".

2.2. Elartículo 495 del mismo Códigodisponeque: "El valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor del suelo y, de
haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del
inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios".

2.1. El artículo 494 del Código Orgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización,señala: "Las municipalidades y
distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes
inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código".

Revisando el archivo magnético, que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verificó que efectivamente existieron
inconsistenciasen la información catastral en relación a los documentos legalesde respaldo presentadospor los administrados, por lo
que, conforme a lo dispuestoen las normasseñaladasa continuación, fue pertinente la modificacióny/o actualizaciónde la información
catastral.

2. RESPECTOA LARECTIFICACiÓNDELAINFORMACiÓNCATASTRAL

1.1. La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradasde Catastro de las Administraciones Zonales, como
responsablesdel mantenimiento y actualizaciónde la informacióncatastraldel Inmobiliario del Distrito Metropolitano deQuito y en
baseal pedido y la documentaciónde respaldopresentadospor los administradossolicitantes,mediante informes técnicos, señala
que se ha procedido a rectificar, modificar y/o actualizar los datos técnicos catastralesy característicasde los bienes inmuebles
registradosen el catastro predial.

1. RESPECTOA LADOCUMENTACiÓNDESOPORTE

Una vez revisadaslas normas legalespertinentes y demáspruebascon las que cuenta la DirecciónMetropolitana Tributaria, se establece lo
siguiente:

Que,en usode susfacultades la Administradora Generaldel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acciónde personalNo.
0000021719que rige a partir del 28 de noviembre de 2019,designóal DoctorGuillermo Montenegro como Director Metropolitano Tributario
del Distrito Metropolitano deQuito.

La Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradasde Catastro en las Administraciones Zonales han recibido múltiples
solicitudes presentadaspor los contribuyentes, en relación a la rectificación, modificación y/o actualizaciónde los datos catastralesde los
predios ubicadosen el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener rectificacionesde la información del catastro predial y, como
consecuenciade ello, la revisiónde lasobligacionestributarias pendientesde pago.Enbasea la actualizaciónde la información catastral,en lo
referente al cambiodel titular de dominio; ingresode áreasde construcciónexistentesen el bien inmueble; cambio del valor catastral(avalúo);
ingresoy /0 actualizaciónde la información catastral a partir del año que requiera el administrado; y, a la baja de obligacionestributarias de
añosanteriorespor conceptode impuesto predial y demástributos que secobran conjuntamente con el mismo; egresoe ingresodel impuesto
a los inmueblesno edificados; revisión de las obligacionestributarias que se gravanen las propiedades,baja de obligacionestributarias por
duplicaciónde números de predios por el mismo bien inmueble, cambio del status urbano - rural, respectivamente,solicitan a la Dirección
Metropolitana Tributaria emita la resoluciónrespectiva.

Mediante Resoluciónde Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resoluciónde Alcaldía No. A 0088 de 19 de
diciembrede 2006y ResoluciónNo. C0076expedidapor el ConsejoMetropolitano deQuito con fecha 12de diciembrede 2007,seestablecen
las funciones, competenciasy responsabilidadesen relación a las unidadesy dependenciasque constan en la estructura orgánicofuncional,
especificandoque correspondea la DirecciónMetropolitana de Catastro,entre otras funciones, disponer de una baseactualizaday confiable
de información catastral del Distrito Metropolitano de Quito y definir e implementar mecanismospermanentes de valoración actual para el
catastro urbano y rural. De igual manera se señala que la Dirección Metropolitana FinancieraTributaria deberá ejercer, entre otras, las
facultades de la administración tributaria seccional de acuerdo al CódigoOrgánicoTributario e impulsar la gestión tributaria moderna y
transparente.

\I!i
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LaResolucióndeAlcaldíaNo.A 095 de 5 de noviembrede 2001estableceel procedimientopara lasmodificacionesal catastro predial urbano y
rústico y en consecuencia,las atribuciones de la Direcciónde Avalúosy Catastros(DirecciónMetropolitana de Catastro)en la actualizacióny
mantenimiento de la información catastral y de la DirecciónFinancieraTributaria - 5RIM(DirecciónMetropolitana Tributaria) en cuanto a las
obligacionestributarias en referenciaa lasmodificacionesal catastropredial basadosen informes técnicosrecibidos.



3.16. El artículo 505 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizacióndispone: .. Cuandoun propietario
posea variospredios avaluadosseparadamenteen una mismajurisdicción municipal, para formar el catastro y establecerel valor
catastral imponible,sesumarán los valoresimponiblesde los distintospredios,incluidoslosderechosqueposeaencondominio,luego
de efectuar la deducciónpor cargashipotecariasqueafecten a cadapredio. La tarifa que contieneel artículo precedenteseaplicará¡J

3.15. El artículo 1634 del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano de Quito, manifiesta sobre el alcance: "La EmpresaPública
Metropolitana de Movilidad y ObrasPúblicas(EPMMOP),será responsablede la ejecuciónde obras de infraestructura vial en el
Distrito Metropolitano de Quito, ya sea por administración directa o por contratos con personas naturales o jurídicas, u otros
mecanismoslegales,para cuyo efecto se cobrarán las correspondientescontribucionesespecialesde mejoras, en los términosde la
presentenormativa."

3.14. Elartículo 569del Orgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomíay Descentralizaciónseñala: "Elobjeto de la contribuciónespecial
de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmueblespor la construcciónde cualquier obra
pública".

3.13. LaOrdenanzaMetropolitana No. 009-2019,sancionadael 23 de diciembre de 2019,que reforma el CódigoMunicipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, Capitulo 11, libro 111. 5, que regula el impuesto a los predios urbanos y rurales y adicionalesen el Distrito
Metropolitano deQuito bienio 2020-2021.

3.12. LaOrdenanzaMetropolitana No. 094, sancionadael 23 de diciembre de 2015, regula la determinación y cobro del impuesto a los
predios urbanosy del impuesto a los predios ruralesparael bienio 2016-2017.

3.11. LaOrdenanzaMetropolitana No. 0029,sancionadael 24 de diciembre de 2014, reforma laOrdenanzaNo. 153para el cálculode los
impuestospredialesurbanoy rural.

3.10. LaOrdenanzaMetropolitana No. 153 sancionadael 14 de diciembre de 2011 racionalizala determinación y cobro del impuesto a
los prediosurbanosy rurales parael bienio 2012-2013estableciendo,en su artículo 1,que la baseimponible esel avaluódel predio.

3.9. LaOrdenanzaMetropolitana No. 0337,sancionadael 27de diciembre de 2010,respectoal Impuestopredial del año2011,señalaen
su artículo único que: "La presenteOrdenanzaMetropolitana ratifica y mantiene las basesimponibles tarifas y cuotascanceladas
por conceptode impuestopredial del año inmediato anterior".

3.6. LaOrdenanzaMetropolitana No. 150,sancionadael 12de septiembrede 2005, incorpora ramasrelativasa la aprobacióndel plano
del suelo urbano, los factores de aumento o reduccióndel valor del suelo, los parámetros para la valoraciónde las edificacionesy
demásconstruccionesy lastarifas, que regiránparael bienio 2006-2007.

3.7. El artículo 2475 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano, indica: "Losvalorescorrespondientesal metro cuadrado de
suelo y/o metro cuadrado de construcciónempleadospara el cálculo previsto en el presente Título se octualizarán y aplicarán
conformea las variacionesde valoresde la normativa vigentemediante la cualseapruebeel plano del valor del suelourbano y rural
y los valores unitarios por m2 de construcción que determinan los avalúos prediales. De igual forma, para los PUAEque se
desarrollenpor etapas,el cálculo correspondientea la concesiónonerosade derechos,deberáactualizarseenfunción de los valores
vigentesal tiempo del licenciamientode la etapa correspondiente."

3.8. LaOrdenanzaMetropolitana No. 303de 24 de diciembre de 2009 reforma a laOrdenanzaMetropolitana No. 232contemplando,en
su artículo 1: "En las disposicionescontenidasen los ortículos 1 y 3 así como en el título de la OrdenanzaMetropolitana No. 232,
sustitúyaselafrase "bienio2008 y 2009" por la siguientebienio2010-2011".

3.3. ElArtículo 1543del CódigoMunicipal parael Distrito Metropolitano, referente a la tasade seguridad,señala: "Seestableceuna tasa
para cubrir 105 serviciasde seguridadciudadana en beneficio de las propietarios y usuariasde los bienes inmueblesubicadasen el
áreadel Distrito Metropolitana deQuita..."

3.4. El Artículo 1544 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano "Área rural.- La tarifa anual de la tasa por los serviciosde
seguridad ciudadana en el área rural o suburbanaserá de USO2,00; y, para lospredios destinadosa actividades preferentemente
económicasy deserviciosen éstasáreasseráde USO4,00."

3.5. Elartículo 1545del CódigoMunicipal parael Distrito Metropolitano, sobreel Régimende propiedad horizontal, manifiesta: "Parael
cobro de la tasa por serviciosde seguridad ciudadanaa 105 propietarios de inmueblesbajo el régimen de propiedad horizontal, se
tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las complementarias, tales como porqueaderos, bodegas, secaderos,
lavanderías,jardines, patios, balconeso terrazas."

3.1. Elartículo 15 del CódigoOrgánicoTributario dispone: "Obligacióntributaria esel vínculojurídico personal, existenteentre el Estado
o las entidades acreedorasde tributos y los contribuyentes o responsablesde aquellos, en virtud del cual debe satisfacerseuna
prestaciónendinero, especieso serviciosapreciablesendinero, al verificarseel hechogeneradorprevisto por la ley."

3.2. El artículo 33 de la Ley de Defensacontra Incendiosdispone: "Unificase la contribución predial a favor de todos 105 cuerposde
bomberosde la Repúblicaen el ceropunto quincepor mil, tanto en las parroquias urbanas, como en las parroquias rurales, a las
cualesse leshaceextensivo."
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LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 19646:
AÑO 2021: USD$.1'924.702,78

el. 1700831793

1

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 19646, A
NOMBRE DE CHICAIZA GUANA NELSON
EDUARDO.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0256-R
08-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0256-R
08-04-2021

19646

CHICAIZA GUANA NELSON
EDUARDO

No. PREDIO TRÁMITE
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

ACCIONES
INFORME TÉCNICO/

RESOLUCIONES

3. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al cumplimiento de las acciones que se
detallan en el cuadro a continuación por cada uno de 105 trámites, contribuyentes, predios y años:

2. DISPONERque se proceda a la reliquidación de las obligaciones tributarias pendientes de pago, según corresponda y de ser el caso, por
concepto de Impuesto predial, tasas, contribuciones y/o Impuesto a los inmuebles no edificados a nombre de todos y cada uno de los
administrados afectados por la actualización catastral realizada por la Dirección Metropolitana de Catastro, en atención a los pedidos
presentados por los contribuyentes, una vez que el valor catastral imponible de los propietarios ha sufrido variaciones.

1. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial y demás tributos que gravan a la propiedad
urbana y/o rural, de conformidad con los informes técnicos o resoluciones remitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas
Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales.

RESUELVE:

De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en uso de sus atribuciones
la Dirección Metropolitana Tributaria:

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información y documentación proporcionada por los
contribuyentes a la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de Catastro, luego de 105 análisis realizados por esas
unidades administrativas y exclusivamente atendiendo a la atribución de esta Dirección para emitir resoluciones en base a los informes
técnicos remitidos por la unidad a cargo, es pertinente revisar las obligaciones tributarias que gravan a las propiedades en función de la
nueva base imponible, dar de baja o emitir algunas de ellas, según el caso.

3.19. El artículo 516 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Lospredios rurales serán
valoradosmediante la aplicaciónde loselementosde volar del suelo,valorde las edificacionesy valor de reposiciónprevistos en este
Código; con este propósito, el concejo respectivoaprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, 105 factores de
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad 01 riego, accesosy vías de
comunicación,calidaddel suelo,aguapotable, alcantarillado y otros elementossemejantes,así comolosfactores para la valoración
de lasedificaciones".

3.20. El artículo 518 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Para establecerel valor
imponible, se sumarán los valores de los predios que posea un propietario en un mismo cantón y lo tarifa se aplicará al valor
acumulado,previa la deduccióno que tengaderechoel contribuyente".

3.21. El artículo 702 del Código Civil establece: "Seefectuarála tradición del dominio debienesraícespor la inscripcióndel título en el libro
correspondientedel Registrode la Propiedad...",

3.18. El artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: "Seestableceun recargo
anual del dos por mil (2 %0) que se cobrará sobre el valor, que gravará a 105 inmuebles no edificadoshasta que se realice la
edificación......de acuerdo con ciertas regulaciones.

3.17. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: 'las municipalidadesy
distritos metropolitanos, con base en todas las modificacionesoperadasen los catastros hasta el 31 de diciembre de coda año,
determinarán el impuestopara su cobroa partir del1deeneroenel año siguiente".

al valor así acumulado. Para facilitar el pago del tributo se podrá, a pedido de los interesados, hacer figurar separadamente los
predios, con el impuesto total aplicado en proporción al valor de cada uno de ellos".



LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 281511:
AÑO 2021: USOs 279.911,07

09-04-2021

LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL PREDIO
No. 3676154, SE ENCUENTRAN CANCELADAS
HASTAELAÑO 2021.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
RESOLUCiÓNNo. TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN

GADDMQ-STHV-DMC- ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
UGT-AZEE-2021- DELAÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3676032

013O-R Y 3676156, A NOMBRE DECARRERAOÑA NANCY
09-04-2021 MARGARITA; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO,
VALORES,CONCEPTOSY PREDIOS,A NOMBRE DE
MANGANELLA ELSSYEJUlIETTE.

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DEL AÑO 2021, POR LOS PREDIOS
Nos. 3676032 Y 3676156, A NOMBRE DE
MANGANELLA ELSSYEJULlETTE.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 96439, A
NOMBRE DESANTORO HERNANDEZJORGEBLAS;
Así COMO LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO, VALOR,
CONCEPTOY PREDIO, A NOMBRE DE SANTILLAN
MAGALDI ROSAYOLANDA Y HRDS.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZD-2021-0041-

R
09-04-2021

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DELAÑO 2021, PORELPREDIONo.
96439, A NOMBRE DE SANTILLAN MAGALDI
ROSAYOLANDA Y HRDS.

* DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIONO. 5334964, A NOMBRE DE LUGMAÑA
ACHIG JOSE GONZALO, YA QUE NO ES
PROPIETARIO DE ESTE BIEN INMUEBLE, DE
ACUERDO AL EGRESO REALIZADO POR LA
DIRECCiÓNMETROPOLITANA DECATASTRO.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGC-2021-0020-R
08-04-2021

ACCIONES
INFORME TÉCNICO/

RESOLUCIONES

09-04·2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0130-R
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZD-
2021-0041-R
09-04-2021

GADDMQ- STHV
DMC-UGC-2021-

0020-R
08-04-2021

TRÁMITE

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES

GADDMQ-STHV- RESOLUCiÓNNo. DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 281511, A
DMC-UEV-2021- GADDMQ-STHV-DMC- NOMBRE DE DARQUEA DEWITT PEDRO DE

0257-R UEV-2021-0257-R ALCANTARA.
281511

3676032
3676156

96439

5334964

PREDIO

JOSE

el. 1703259158

DARQUEA DEWITT PEDRO
DEALCANTARA5

PASAPORTENo. 498480356

ELSSYEMANGANELLA
JULlETTE4

el. 1704649399

SANTILLAN MAGALDI ROSA
YOLANDA Y HRDS3

el. 1703686038

LUGMAÑA ACHIG
GONZALO2

PROPIETARIO
/DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
No.

I
BICENTENARIO
.AULLA DE ~ICI1INCIIA .62¡



* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOS AÑOS 2014 AL 2021, POR LOS PREDIOS
Nos. 1344469 V 1344888, A NOMBRE DE
COMPANIA INMOCRECER S.A. E INMOCRECER
S.A., RESPECTIVAMENTE;Así COMO LA EMISiÓN
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS
MISMOS AÑOS, VALORES, CONCEPTOS V
PREDIOS,A NOMBRE DETOSCANO HERNANDEZ
VIRGINIA.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL V
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2014 AL 2021, POR
LOS PREDIOS Nos. 1344469 V 1344888, A
NOMBRE DETOSCANOHERNANDEZVIRGINIA.

* DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIO NO. 5556839, A NOMBRE DE
CHASIPANTA MORALES MARIA FLORENTINA, VA
QUE SEENCUENTRADUPLICADO CON ELPREDIO
No. 5191695, DE ACUERDO AL EGRESO
REALIZADOPOR LA DIRECCIÓNMETROPOLITANA
DECATASTRO.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL V
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 368837, A
NOMBRE DEZAPATAACURIOWILSON HERNAN.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTE AVALÚO, POR
ELPREDIONo. 368837:
AÑO 2021: USD$. 1'360.719,21

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL V
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 803464, A
NOMBRE DEVEJARLAVEILLEEDWIN VLADIMIR.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTE AVALÚO, POR
ELPREDIONo. 803464:
AÑO 2021: USD$.947.799,35

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL V
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 243281, A
NOMBRE DEQUIROZ AVALA WILSON ROBERT.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTE AVALÚO, POR
ELPREDIONo. 243281:
AÑO 2021: USDs. 529.295,42

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0013-R
09-04-2021

0035-R
09-04-2021

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0013-R
09-04-2021

09-04-2021
2021-0035-R

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-
DMC-UGT-AZVCH- GADDMQ-STHV-DMC-

UGT-AZVCH-2021-

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0262-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0261-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-026D-R
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0262-R
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0261-R
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

026D-R
09-04-2021

1344469
1344888

5556839

368837

803464

243281

HERNANDEZTOSCANO
VIRGINIA

10

(,1. 1709676280

MARIA FLORENTINA
9

MORALESCHASIPANTA

(,1. 1703446052

ZAPATA ACURIO WILSON
HERNAN8

(,1. 1707984280

VEJAR LAVEILLE EDWIN
VLADIMIR

7

(,1. 1709025553

QUIROZ AVALA WILSON
ROBERT

PROPIETARIO
¡DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
ACCIONESINFORME TÉCNICO¡

RESOLUCIONESTRÁMITEPREDIO

(,1. 1705872834

6

I
BICENTENARIO
.... Ull ... 01 PICf!lNCIlA U11

No.



* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2014 Al 2019, POR
LOS PREDIOS Nos. 1344893 y 1344915, A
NOMBRE DE ESPINOZA AlBARRACIN MARCElO
MATIAS.

PERIODOFISCAL2013
PREDIO No. 1344915
VCI USOs, 160.605,76

AVALUO CATASTRALUSO$.1.019,54
PROPIETARIO: ESPINOZA ALBARRACIN
MARCELO MATIAS
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAl : 0,72
BOMBEROSCIUDAD : 0,16

PERIODO FISCAL2012
PREDIO No. 1344915
VCI USOs. 105.557,09

AVALUO CATASTRALUSO$.1.134,87
PROPIETARIO: ESPINOZA ALBARRACIN
MARCELO MATIAS
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAl : 0,57
BOMBEROSCIUDAD : 0,16

BOMBEROSCIUDAD 0,44

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0013-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0013-R
09-04-2021

PERIODO FISCAL2013
PREDIO No. 1344893
VCI USO$.160.605,76

AVALUO CATASTRALUSO$.3.027,71
PROPIETARIO: ESPINOZA ALBARRACIN
MARCELO MATIAS
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAl : 2,14

2,51
0,44

PROPIETARIO: ESPINOZA
MARCELO MATlAS
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAl
BOMBEROSCIUDAD

ALBARRACIN

PERIODO FISCAL2012
PREDIO No. 1344893
VCI USO$. 105.557,09

AVALUO CATASTRALUSO s. 4.967,63

TRIBUTARIAS, REFERENTES AL IMPUESTO
PREDIAL Y ADICIONALES DE LOS AÑOS 2012 y
2013, DE LOSPREDIOSNos. 1344893 y 1344915,
A NOMBRE DE COMPANIA INMOCRECER s.s. y
COMPANIA INMOCRECER SA,
RESPEaIVAMENTE, Así COMO LA EMISiÓN DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, POR LOS
MISMOS PREDIOS, MISMOS AÑOS Y
CONCEPTOS,DEACUERDOCON ELSIGUIENTEDE
DETAllE:

OBLIGACIONESBAJA LASDAR DE*

1344893
1344915

(,1. 1725085029

ESPINOZA ALBARRACIN

MARCELO MATIAS



TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DE LOSAÑOS2013 AL 2019, PORELPREDIONo.
1344895, A NOMBRE DE COMPANIA
INMOCRECERSA, COMPANIA INMOCRECERS.S.
y INMOCRECER S.A., RESPECTIVAMENTE;Así
COMO LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,DE LOSMISMOS AÑOS, VALORES,
CONCEPTOSy PREDIO, A NOMBRE DE RUIZ
BRAVOJOELEllAS y OTRA.

LAS OBLIGACIONESBAJADAR DE*

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALESDE LOSAÑOS 2014 AL 2019, POR
EL PREDIO No. 134489S, A NOMBRE DE RUIZ
BRAVOJOELEllAS y OTRA.

PERIODOFISCAL2013
PREDIONo. 1344895

AVALUO CATASTRALUSOs. 3.221,53
PROPIETARIO:RUIZBRAVOJOELEllAS y OTRA
QUECORRESPONDEA:
BOMBEROSCIUDAD : 0,79

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTES AL IMPUESTO
PREDIAL Y ADICIONALES DEL AÑO 2013, DEL
PREDIONo. 1344895, A NOMBREDECOMPANIA
INMOCRECERSA, Así COMO LA EMISiÓNDELAS
OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, POR EL MISMO
PREDIO, MISMO AÑO y CONCEPTOS, DE
ACUERDOCONELSIGUIENTEDEDETALLE:

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DE LOSAÑOS 2017 AL 2021, POR LOSPREDIOS
Nos. 1344701 y 1344707, A NOMBRE DE
INMOCRECERS.A.; Así COMO LA EMISiÓN DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS
MISMOS AÑOS, VALORES, CONCEPTOS y
PREDIOS, A NOMBRE DE VINUEZA MIRANDA
FRANCISCOJAVIER.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDE LOSAÑOS 2017 AL 2021, POR
LOS PREDI05 Nos. 1344701 y 1344707, A
NOMBRE DE VINUEZA MIRANDA FRANCISCO
JAVIER.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DE LOSAÑOS 2012 AL 2019, POR LOSPREDIOS
Nos. 1344893 y 1344915, A NOMBRE DE
COMPANIA INMOCRECER S.S. y COMPANIA
INMOCRECER S A, RESPECTIVAMENTE; Así
COMO LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS,DE LOSMISMOS AÑOS, VALORES,
CONCEPTOS y PREDIOS, A NOMBRE DE
ESPINOZAALBARRAClNMARCELOMATIAS.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0013-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0013-R
09-04-2021

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0013-R
09-04-2021

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0013-R
09-04-2021

1344895

1344701
1344707

(,1. 1750508572

RUIZ BRAVO JOEL EllAS y
OTRA

(,1. 1716422S9S

FRANCISCOJAVIER
MIRANDAVINUEZA

o
¡QUITO

BICENTENARIO r- .f.-.."
....,...u ....Oi 'ICIIINCUA 1122



PERIODO FISCAL2021
AVALUO CATASTRALUSO$.187.107,10

PROPIETARIO: GUAMBI TOAPANTA LUIS
AURELlO
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAL : 15,47
BOMBEROSCIUDAD : 7,26
ESTOS VALORES ESTAN DESCONTADOSCON EL PAGO
REALIZADOEL18 DEMARZODE2021.

'" DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESAL IMPUESTO A LOS
INMUEBLES NO EDIFICADOS DEL AÑO 2021, A
NOMBRE DE GUAMBI TOAPANTA LUISAURELlO,
POR EL PREDIO NO. 3677452; ASI COMO LA
EMISION DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES (DIFERENCIAS), CON LAS
ACTUALIZACIONES CATASTRALES REALIZADAS
POR LA DIRECCION METROPOLITANA DE
CATASTRO(INGRESOAREA DE CONSTRUCClON),
POR EL MISMO PREDIO, MISMO AÑO, DE
ACUERDOCON El SIGUIENTEDE DETALLE:

'" DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIO NO. 5556838, A NOMBRE DE
CHASIPANTA MORALES MANUEL, YA QUE SE
ENCUENTRA DUPLICADO CON EL PREDIO No.
5191695, DE ACUERDO AL EGRESOREALIZADO
POR LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO.

'" DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2018, POR EL PREDIO No. 1344703, A
NOMBRE DE INMOCRECER S.A.; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
DEL MISMO AÑO, VALOR, CONCEPTOy PREDIO,
A NOMBRE DE PEÑAFIEL ZUÑIGA LUIS
FERNANDO.

'" RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DELAÑO 2018, PORELPREDIONo.
1344703, A NOMBRE DE PEÑAFIELZUÑIGA LUIS
FERNANDO.

'" DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIO NO. 5556843, A NOMBRE DE
CHASIPANTA MORALES SEGUNDO ANASTAClO,
YA QUE SE ENCUENTRA DUPLICADO CON EL
PREDIO No. S19169S, DE ACUERDO AL EGRESO
REALIZADOPORLA DIRECCiÓNMETROPOlITANA
DECATASTRO.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-UEV-

2021-0263-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZVCH-2021-

0037-R
09-04-2021

0036-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0013-R
09-04-2021

GADDMQ- STHV
DMC-UEV-2021-

0263-R
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZVCH-

2021-0037-R
09-04-2021

09-04-2021
2021-0036-R

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0013-R
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-
DMC-UGT-AZVCH- GADDMQ-STHV-DMC-

UGT-AZVCH-2021-

3677452

5556843

5556838

1344703

el. 1713919452

GUAMBI TOAPANTA LUIS
AURELlO

13

c.i 1703363802

SEGUNDO ANASTAClO
12

CHASIPANTA

MORALESCHASIPANTA
MANUEL

PEÑAFIEL ZUÑIGA LUIS
FERNANDO

el. 1714320643

MORALES

11



* DAR DEBAJA LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
REFERENTESA LA DIFERENCIAEMITIDA POR
RECALCULOPREDIAL2012-2013, PORELPREDIO
No. 5206064, A NOMBRE DE LOPEZ LEON
BLANCA JAQUELlNE y OTROS, YA QUE SE
ENCUENTRA DETERMINADA
INCORRECTAMENTE.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES,Así COMO EL IMPUESTOA LOS
INMUEBLESNO EDIFICADOSDELAÑO 2014, POR
EL PREDIO No. 5206064, A NOMBRE DE
RODRIGUEZCLAVIJOMARCELOVICENTE.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTES AL IMPUESTO
PREDIALY ADICIONALESDE LOSAÑOS 2010 AL
2013, Así COMO LACONTRIBUCIÓNESPECIALDE
MEJORASPOROBRASDISTRITALESDELOSAÑOS
2012 AL 2014, POR EL PREDIONo. 5206064, A
NOMBRE DE LOPEZLEON BLANCAJAQUELlNEy
OTROS; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, DE LOS MISMOS
AÑOS, VALORES, CONCEPTOS y PREDIO, A
NOMBRE DE RODRIGUEZ CLAVIJO MARCELO
VICENTE.

LA DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
TIENE REGISTRADOLOS SIGUIENTESAVALÚOS,
PORELPREDIONo. 5149733:
AÑOS2020-2021: USD$.57.838,47

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POREL PREDIONo.
5149733, A NOMBRE DE PALLO LANCHIMBA
SEGUNDOROMAN.

LA DIRECCiÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
TIENEREGISTRADOELSIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 3520096:
AÑO 2021: USO$.765.199,01

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DELAÑO 2021, POR EL PREDIONo. 3520096, A
NOMBREDEBURGWALGERRIT.

OFICIONo. GADDMQ
STHV-DMC-UGC-
2021-0667-0
09-04-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZT-2021-0061-

R
09-04-2021

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0264-R
09-04-2021

GADDMQ-5THV
DMC-UGC-2021-

0667-0
09-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0061-R
09-04-2021

GADDMQ·STHV
DMC-UEV-2021-

0264-R
09-04-2021

5206064

5149733

3520096

(,1. 1706482450
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RODRIGUEZ CLAVIJO
MARCELOVICENTE

(,1. 1714713359

PALLO LANCHIMBA
SEGUNDOROMAN1S

(,1. 1752226108
14

BURGWALGERRIT
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RESOLUCIONES
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No.



* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTES AL IMPUESTO
PREDIAL Y ADICIONALES DE LOSAÑOS 2002 AL
2011, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN ESPECIALDE
MEJORASPOROBRASDISTRITALESDE LOSAÑOS
2012 AL 2021, POR EL PREDIO No. 537959, A
NOMBRE DE MUTUALISTA BENALCAZAR Y
ASOCIAClON MUTUALISTA DE AHORRO Y
CREDITO PARA LA VIVIENDA SEBASTIAN DE"

~

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2014 AL 2021, POR
EL PREDIO No. 537959, A NOMBRE DE VILLA
CHICOGONZALO EDUARDO.

PERIODO FISCAL2013
VCI U5D s. 60.2S4,75

AVALUO CATASTRALUSOs, 3.877,03
PROPIETARIO: VILLA CHICO GONZALO
EDUARDO
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAL : 1,36
BOMBEROSCIUDAD : 0,13

PERIODO FISCAL2012
VCI USO$. 47.517,31

AVALUO CATASTRALUSO$.1.037,20
PROPIETARIO: VILLA CHICO GONZALO
EDUARDO
QUE CORRESPONDEA:
IMPUESTO PREDIAL : 0,32
BOMBEROSCIUDAD : 0,13

DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2012 Y 2013, A
NOMBRE DE LA MUTUALISTA BENALCAZAR, Así
COMO LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, POR EL MISMO PREDIO, MISMOS
AÑOS Y CONCEPTOS, DE ACUERDO CON EL
SIGUIENTEDEDETALLE:

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0251-R

01-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0251-R
01-06-2021

537959
el. 1801173228

18

VILLA CHICO GONZALO
EDUARDO

el. 0604804765
LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 246382:
AÑO 2021: USD $. 59.229,12

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 246382, A
NOMBRE DE GUAMAN CELA CARMEN
ELlZABETH.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-AZLD-DGT

UC-2021-0014-R
09-04-2021

GADDMQ-AZLD
DGT-UC-2021-

0014-R
09-04-2021

246382

GUAMAN CELA CARMEN
ELlZABETH

17
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7. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resolución a los contribuyentes en
las direcciones proporcionadas para el efecto y, adicionalmente, a través de la Gaceta Tributaria Digital del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

6. INFORMAR a los contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente la veracidad de la
información contenida en el expediente administrativo y de ejercer su facultad determinadora conforme lo estipula el Código Orgánico
Tributario, de considerarlo pertinente.

5. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de Coactivas para que
continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y pendientes de pago, Gestión Financiera
de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas y área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria.

4. NOTIFICAR al Área de Recuperación de Inversiones de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, para
que proceda con el recálculo de los valores por concepto de Contribución Especial de Mejoras por obras distritales y/u obras locales, de
los predios contenidos en el cuadro del párrafo precedente, en los casos que correspondan e INFORME del particular a la Dirección
Metropolitana Tributaria para que proceda con la respectiva ejecución, haciendo mención a la presente Resolución.

(,1. 1706055298

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOS AÑOS 2019 AL 2021, POR
ELPREDIONo. 1208431, A NOMBRE DECHICAIZA
HOLMOS ROSAMERCEDESHRDS.

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOS AÑOS 2020 y 2021, POR EL PREDIO No.
165854, A NOMBRE DE SALAZAR PALACIOS
MARIANA; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS MISMOS
AÑOS, VALORES, CONCEPTOS y PREDIO, A
NOMBRE DE PICHUCHO SALAZAR MARCO
ANTONIO.

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DE LOSAÑOS 2020 y 2021, POR EL
PREDIO No. 165854, A NOMBRE DE PICHUCHO
SALAZARMARCO ANTONIO.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZQ-2021-0034-

R
03-06-2021

RESOLUCIÓNNo. * DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
GADDMQ-STHV-DMC- TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
AZMS-2021-0043-R ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES

22-06-2021 DE LOSAÑOS 2019 AL 2021, POR ELPREDIO No.
1208431, A NOMBRE DE MORENO MORILLO
GERARDO y OTROS L 048; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
DE LOSMISMOS AÑOS, VALORES,CONCEPTOSy
PREDIO,A NOMBRE DE CHICAIZAHOLMOS ROSA
MERCEDESHRDS.

GADDMQ-STHV
DMC-AZMS-2021-

0043-R
22-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZQ-
2021-0034-R
03-06-2021

1208431

165854

CHICAIZA HOLMOS ROSA
MERCEDESHRDS

20

(,1. 1705288304

PICHUCHO SALAZAR
MARCO ANTONIO

19

I
BICENTENARIO
.....',A.u...{JI ~ICI11,ICll'" un

BENALCAZAR. EN LlQUIDACION,
RESPECTIVAMENTE;Así COMO LA EMISiÓN DE
LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS
MISMOS AÑOS, VALORES,CONCEPTOSy PREDIO,
A NOMBRE DE VILLA CHICO GONZALO
EDUARDO.
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No. No.
GDOC/RESOLUCIÓN CONTRIBUYENTE DIRECCiÓN/CORREOELECTRÓNICO TELÉFONO

GADDMQ-STHV-
1 DMC-UEV-2021- CHICAIZAGUANA NELSONEDUARDO

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0256-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
2 DMC-UGC-2021- LUGMAÑA ACHIG JOSEGONZALO

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0020-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV- Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga

3 DMC-UGT-AZD-2021- SANTILLAN MAGALDI ROSAYOLANDA Y HRDS (Adm. Zonal La Delicia)

0041-R
2294340

santorogabriela@hotmail.com

GADDMQ-STHV- Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

4 DMC-UGT-AZEE- MANGANELLA ELSSYEJUUmE Eugenio Espejo)

2021-0130-R
2262994

jpcorralc@ferrocarrera.com

GADDMQ-STHV-
5 DMC-UEV-2021- DARQUEA DEWITT PEDRODEALCANTARA

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0257-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
6 DMC-UEV-2021- QUIROZ AYALAWILSON ROBERT

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0260-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
7 DMC-UEV-2021- VEJARLAVEILLEEDWIN VLADIMIR

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0261-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
8 DMC-UEV-2021- ZAPATA ACURIOWILSON HERNA

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0262-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV- Av. Gribaldo Miño y Av. lIaló, Barrio San José

9 DMC-UGT-AZVCH- CHASIPANTA MORALESMARIA FLORENTINA (Adm. Zonal Valle de los Chillos)

2021-0035-R
3989300

rocio.carvajal@live.com

GADDMQ-AZLD-DGT-
Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga

10 TOSCANO HERNANDEZVIRGINIA Y OTROS (Adm. Zonal La Delicia)
UC-2021-0013-R

2294340

inmocrecer@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
Av. Gribaldo Miño y Av. lIaló, Barrio San José

11 DMC-UGT-AZVCH- CHASIPANTA MORALESMANUEL
(Adm. Zonal Valle de los Chillos)

2021-0036-R
3989300

rocio.carvajal@live.com

GADDMQ-STHV-
Av. Gribaldo Miño YAv. Haló, Barrio San José

12 DMC-UGT-AZVCH- CHASIPANTAMORALESSEGUNDOANASTAClO
(Adm. Zonal Valle de los Chillos)

2021-0037-R
3989300

rocio.carvajal@live.com
GADDMQ-STHV-

13 DMC-UEV-2021- GUAMBI TOAPANTA LUISAURELlO
Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0263-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
14 DMC-UEV-2021- BURGWAL GERRIT

Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0264-R
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-STHV-
Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín

15 DMC-UGT-AZT-2021- PALLOLANCHIMBA SEGUNDOROMAN
(Adm. Zonal Tumbaco)

0061-R
3952300

andr3scaic3do@outlook.com
GADDMQ-STHV-

16 DMC-UGC-2021- RODRIGUEZCLAVIJOMARCELOVICENTE
Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0667-0
Metropolitana de Catastro)

3952300

GADDMQ-AZLD-DGT-
Av. La Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga

17 GUAMAN CELACARMEN ELlZABETH (Adm. Zonal La Delicia)
UC-2021-0014-R

2294340

castrosampedr062@gmail.com

BICENTENARIO I
tAlAL
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Ing. DianaFemandaCartagenaCartuche

Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Locertifico.-

NOTIFíQUESE, Quito, a \j 1 St\> 1~~~.Guillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del GAD del
Distrito Metropolitano de Quito.

GADDMQ-STHV- Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

18 DMC-UGT-AZEE- VILLACHICOGONZALOEDUARDO Eugenio Espejo) 2262994
2021-0251-R villa_gonzalo@yahoo.com

GADDMQ-STHV- Av. Quitumbe Ñan SIN y Av. Cóndor Ñan (Adm.

19 DMC-UGT-AZQ-2021- PICHUCHOSALAZARMARCOANTONIO Zonal Quitumbe) 2674500

0034-R 2675091
lumagum24@hotmail.com

GADDMQ-STHV- Chile, entre Guayaquil y Venezuela (Adm. Zonal

20 DMC-AZMs-2021- CHICAIZAHOLMOs ROSAMERCEDESHRDs Manuela Sáenz,Centro) 3952300
0043-R yimmysaso@gmail.com


